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CÓDIGO DE ÉTICA DEL EVALUADOR 
 

Evaluación Interinstitucional 
 
 

1. PUNTUALIDAD: Asistir puntualmente y acatar el horario definido para cada 
visita de evaluación. 
 

2. CONFIDENCIALIDAD: Manejar la información y los comentarios de cada visita 
de evaluación con la mayor confidencialidad. 

 
3. DISCIPLINA: Acatar las indicaciones del Coordinador del Grupo Evaluador y de 

las autoridades de la unidad a evaluar. 
 
4. RESPETO: Conducirse con el mayor respeto al personal de la unidad a evaluar, 

a los pacientes, a sus familiares y con los integrantes del Grupo Evaluador. 
 
5. ACTITUD: Desempeñarse con una actitud positiva y de trabajo durante el 

desarrollo de la evaluación. 
 
6. TRABAJO EN EQUIPO: Trabajar en armonía con el Grupo Evaluador y el 

personal de la unidad evaluada. 
 
7. ORDEN: Tener un orden en la aplicación, organización y requisitado de la Lista 

de Verificación. 
 
8. PRESENCIA: Presentarse a la evaluación con un vestuario acorde a las 

actividades por realizar. (Zapato bajo, cerrado). 
 
9. PROFESIONALISMO: Conducirse con la mayor seriedad y profesionalismo 

durante la visita de evaluación. 
 
10. HONESTIDAD: Comportarse y expresarse con coherencia y sinceridad, y de 

acuerdo con valores éticos. 
 

 
 

 No omitir presentarse a la evaluación hospitalaria con Credencial de Evaluador. 


